




REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Canal único para correspondencia1: 

ventanilla virtual de SAMAI https://samairj.consejodeestado.gov.co/ 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICACIÓN:  110013334003201500033 00 

                       DEMANDANTE:  EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A E.S. P 
                       DEMANDADO:   SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (SIC)       

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Asunto: Decreta pruebas – sentencia anticipada 
 
Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Despacho a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, una vez surtido el trámite de admisión de la 
demanda, conforme a las siguientes consideraciones.  
 
1. Notificaciones y Contestaciones 
 
Encontrándose notificado el auto admisorio de la demanda a la entidad 
accionada Superintendencia de Industria y Comercio, así como al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado3, así como al 
tercero con interés señor Luis Felipe Canosa Forero4 y que a través de providencia 
de 24 de noviembre de 2023, se ordenó continuar el proceso de la referencia sin 
notificar al tercero con interés, señora Martha Yolanda Galindo Briceño, ante la 
imposibilidad de surtir la notificación de la referida señora y la no aceptación del 
cargo de Curador ad-litem por el abogado Jesús Albrey González Páez5. Vencidos 
los términos del traslado de la demanda aunado a que no existe solicitud de 
medida cautelar para decidir, se presentó contestación de la demanda en tiempo, 
sin excepciones propuestas6. Además, el Despacho evidencia que la 
Superintendencia de Industria y Comercio remitió con la contestación de la 
demanda los antecedentes administrativos que dieron origen a los actos 
acusados7. Por lo tanto, se dispondrá tener por contestada la demanda en término. 
El tercero con interés, señor Luis Felipe Canosa Forero, no efectuó pronunciamiento 
sobre la demanda. 
 
2. Poder 
 
Asimismo, se aportaron en su momento los documento que acreditaban la 
delegación de representación judicial de la entidad demandada, al abogado 
Juan Francisco Granado Venegas8, conforme lo señala el artículo 160 del CPACA9, 

 
1 Solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Ver informe secretaria - samai 
3 Ver folios 164 a 167 cuaderno 1 del expediente físico  
4 Ver folios 163 y 172 – 173 cuaderno 1 del expediente físico 
5 Ver folios 731 a 732 cuaderno 2del expediente físico 
6 Ver folios 177 a 185 cuaderno 1 del expediente físico 
7 Ver folio 190 a 405 cuaderno 1 del expediente físico 
8 Ver folios 186 a 189 cuaderno 1 del expediente físico 
9 “Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos contenciosos administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo”. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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sin embargo, él mismo presentó renuncia al poder conferido, por lo que el 
Despacho por providencia de 21 de febrero de 2020 aceptó la renuncia al 
profesional del derecho10. 
  
3. De la Audiencia Inicial 
 
Dilucidado lo anterior, en el presente asunto correspondería en esta etapa procesal 
fijar fecha para la realización de la audiencia inicial conforme lo contemplado en 
el artículo 180 ídem, no obstante, en aplicación a lo establecido en el numeral 1 
del artículo 182 A de la misma codificación11, que permite proferir  sentencia 
anticipada en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, procede el Despacho a 
resolver la solicitud de pruebas, previo a correr traslado de alegatos de conclusión, 
no sin antes advertir que hasta este momento procesal no se evidencian causales 
de nulidad o irregularidades que deban ser saneadas, teniendo en cuenta lo 
siguiente.  
 
4. Fijación del litigio 
 
De acuerdo con los fundamentos de derecho expuestos en la demanda, y los 
argumentos de defensa presentados en la contestación de la misma, el Despacho 
encuentra que en el presente proceso la controversia gira en torno a verificar si los 
actos administrativos demandados se encuentran viciados de nulidad, por (i) 
infracción de las normas en que debía fundarse el acto y violación directa de la 
ley; (ii) pérdida de competencia de la facultad sancionatoria y (iii) vulneración del 
artículo 65 de la Ley 1341 de 2009, o si por el contrario, como lo señala la 
Superintendencia de Industria y Comercio en la contestación de la demanda, la 
entidad en uso de sus facultades sancionó a la demandante por vulneración al 
régimen de protección a usuarios de servicios de telecomunicaciones, y dicha 
Superintendencia adecuó sus actuaciones a derecho y en consecuencia las 
resoluciones proferidas deberán permanecer incólumes.  
 
5. Decreto de pruebas  
 
Se encuentra pendiente el pronunciamiento sobre la solicitud de decreto y 
práctica de pruebas, las cuales se concretan exclusivamente a documentales 
aportadas por las partes, y que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se decretarán las pruebas pedidas en forma oportuna, que sean 
necesarias para demostrar los hechos sobre los cuales existe desacuerdo. 
 
5.1. Pruebas aportadas y solicitadas por la parte Demandante 
 
Ténganse como medios de prueba las documentales allegadas por la parte 
actora, obrantes en el cuaderno de pruebas a folios 5 a 142 cuaderno 1 del 
expediente físico, los cuales se incorporarán al proceso con el valor probatorio que 
en derecho corresponda.  
 

 
10 Ver folios 557 cuaderno 2 del expediente físico 
11 “Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código 
y la sentencia se expedirá por escrito (…)” 
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La parte actora además de las pruebas allegadas con el escrito de demanda, no 
solicitó la práctica de más pruebas. 
 
5.2. Pruebas aportadas y solicitadas por la demandada 
 
Ténganse como medios de prueba las documentales allegadas por la parte 
demandada Superintendencia de Industria y Comercio, correspondiente al 
expediente administrativo el cual obra a folios 190 a 406 cuaderno 1 del expediente 
físico, los cuales se incorporarán al proceso con el valor probatorio que en derecho 
corresponda.  
 
La entidad demandada Superintendencia de Industria y Comercio, además del 
expediente administrativo aportado con la contestación de la demanda, no 
solicitó la práctica de más pruebas. 
 
Así las cosas, y en la medida que las pruebas aportadas al plenario son suficientes 
para resolver el litigio de fondo y proferir sentencia, las cuales ya fueron 
incorporadas al proceso con el valor probatorio que les otorga la ley, y en la 
medida que no es necesario el decreto de pruebas adicionales a las obrantes 
dentro del proceso, este Despacho con el fin de garantizar el derecho de defensa 
y contradicción, ordena:  
 

1. Correr traslado de los medios de prueba documental aportados por las 
partes por el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia. Término dentro del cual los apoderados 
podrán hacer pronunciamiento, si a bien lo tienen. Si llegaren a hacer 
pronunciamiento de inconformidad, el secretario lo informará al despacho a fin 
de emitir la providencia que corresponda.  
 
2. Si vencido el término de los tres (3) días previsto en el numeral anterior las 
partes no han realizado pronunciamiento alguno, a partir del día siguiente los 
apoderados de las partes intervinientes podrán presentar alegatos de 
conclusión en el término de diez (10) días, en el mismo término la Agente del 
Ministerio Público asignada a este despacho podrá presentar concepto, si a 
bien lo tiene. Información que debe ser remitida a la ventanilla virtual de SAMAI 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/ y señalando los 23 números 
correspondientes al proceso 11001333400320150003300. 
 

La información de la cual se hace referencia en precedencia, debe ser remitida a 
las partes a los correos: notificaciones.judiciales@etb.com.co –  
asuntos.contenciosos@etb.com – juliana.trujilloh@etb.com.co y 
notificacionesjud@sic.gov.co  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de la demandada 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
SEGUNDO: Tener como pruebas las documentales aportadas por las partes, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes y demás intervinientes de la documental 
decretada como prueba por el termino de tres (3) días, por las razones y en los 
términos señalados en la parte motiva de este auto. 
 

mailto:notificaciones.judiciales@etb.com.co
mailto:asuntos.contenciosos@etb.com
mailto:juliana.trujilloh@etb.com.co
mailto:notificacionesjud@sic.gov.co
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CUARTO: Fijar el litigio u objeto de controversia conforme lo descrito en las 
consideraciones, según lo dispuesto en el artículo 182A del CPACA, adicionado por 
la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: En firme la presente providencia y vencido el termino señalado en el 
numeral tercero, sin necesidad de auto que lo requiera, declarar cerrado el debate 
probatorio y correr traslado para que las partes presenten por escrito sus alegatos 
de conclusión en el término legal de diez (10) días hábiles, dentro del cual el 
Ministerio Público también podrá rendir concepto si a bien lo tiene. 
 
SEXTO: Cumplidos los términos señalados por el despacho, de manera inmediata 
ingresar el expediente al despacho para continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 

 
 

FMM 
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Expediente:  11001 3336034201500454 00 
Demandante: SILVIO LAUREANO VILLOTA DELGADO Y OTROS 
Demandado:  BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  
Medio de Control:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
Asunto: Requiere parte actora  
 
Mediante providencia dictada en audiencia inicial llevada a cabo el 10 de octubre 
de 2022 dentro del proceso de la referencia, se decretaron algunas pruebas, 
dentro de las cuales se decretó la prueba pericial solicitada por la parte actora, 
consistente en la intervención de profesionales idóneos para que con fundamento 
en las piezas procesales que obran en el proceso, determinen el valor del vehículo 
comprometido en el presente asunto y determinen el lucro cesante desde el 
momento en que fue realizado el traspaso espurio del vehículo, hasta el momento 
de su recuperación y/o indemnización plena del mismo (valor indexado). 
 
En dicha audiencia también se estableció que por economía y celeridad procesal, 
el juzgado concedía el término de 30 días a la parte actora, para que aportara el 
dictamen pericial en los términos solicitados, y una vez recibida dicha prueba, se 
corriera traslado a las partes del proceso y se fijara fecha para su contradicción en 
audiencia de pruebas2, sin embargo, revisado el expediente de la referencia se 
tiene que a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento a dicha 
orden. 
 
Así las cosas, se requiere a parte actora señor SILVIO LAUREANO VILLOTA DELGADO 
Y OTROS mediante la presente providencia, para que a través de su apoderado dé 
cumplimiento a la carga procesal que le fue impuesta en la audiencia de 10 de 
octubre de 2022, es decir, allegue el dictamen pericial decretado, lo anterior en 
atención a que dicho documento es de suma importancia para continuar con el 
trámite del proceso, dentro de los quince días siguientes a la notificación de esta 
providencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 178 del C. P. A. C. A., que 
a la letra dice: 
 

“Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta 
(30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para 
continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier 
otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez 
ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro 
de los quince (15) días siguientes. (Negrillas y subrayado fuera de 
texto). 

 
 

1 Solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Ver folios 235 a 239 del cuaderno 1 expediente físico 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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Vencido este término sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto 
ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el 
caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la 
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios 
siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medida cautelares.  
 
El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene 
por desistida la demanda o la actuación, se notificará por estado. 
 
Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse 
por segunda vez, siempre que no haya operado la caducidad”. 
 

De otro lado, se tiene que en la audiencia inicial llevada a cabo el día 10 de 
octubre de 2022, también se decretó la prueba documental solicitada por la parte 
actora, consistente en requerir a través de oficio a la Secretaría Distrital de 
Movilidad: 
 

1. Fotocopia del manual de trámites que realiza la Secretaría de 
Movilidad, en especial para traspaso de vehículos automotores. 
 

2. Fotocopia de leyes, decretos y resoluciones por medio de las cuales 
se dé a conocer a los usuarios los requisitos exigidos por la Secretaría 
Distrital de Movilidad para realizar traspaso de vehículos 
automotores. 

 
Por lo que se requiere a la accionada BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, a través de la presente providencia para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del recibo de este auto, allegue la información 
relacionada en precedencia. 
 
Adviértase a los funcionarios oficiados que es su deber colaborar con la 
administración de justicia, y que, en consecuencia, las respuestas a los 
requerimientos de este despacho deberán ser suministradas sin dilación alguna, so 
pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en mala conducta, por 
obstrucción a la justicia, además de hacerse acreedores a la sanción dispuesta en 
el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. La sanción recaerá 
sobre el funcionario delegado para dar la respuesta. 
 
Una vez allegada la información mencionada en precedencia, ingrese el 
expediente al Despacho para proveer. 
 
 
                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
 
FMM 
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE:   110013334003202200604 00 

DEMANDANTE:  CARLOS HERNANDO CASAS SILVA  

DEMANDADA:   BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

ASUNTO:   Mejor proveer – requiere previo    

  

Visto el informe secretarial que antecede2 y encontrándose el expediente al 
Despacho para proferir sentencia de primera instancia, el Juzgado advierte que se 

hace necesario emitir auto de mejor proveer, con el fin de obtener la totalidad del 
expediente administrativo que originó los actos administrativos acusados y dar 
cabal cumplimiento a lo señalado en el parágrafo primero del artículo 175 del 

CPACA3. 
 

Tenemos que, en el presente proceso, el señor Carlos Hernando Casas Silva 
pretende se declare la nulidad del acto administrativo No. 1654 de 30 de junio de 

2021 y la Resolución1613-02 de 8 de junio de 2022, mediante las cuales se le declaró 
contraventor de las normas de tránsito, se le impuso sanción de multa y otra 
accesoria, y se resolvió el recurso de apelación. 

 
Según la norma cita, la entidad pública demandada debe remitir el expediente 

administrativo con los antecedentes de los actos acusados junto con la 
contestación de la demanda o dentro del mismo término de traslado, pues el juez 
logra conocer el trámite administrativo surtido y los motivos de la decisión de la 

administración. Además, debemos tener presente que en este caso el litigio, según 
los cargos de la demanda tiene que ver precisamente con la presunta vulneración 

al debido proceso y falsa motivación por considerar la parte actora que no se 
demostraron con suficiencia los elementos que componen la descripción 

normativa (infracción). 
 
En ese orden, evidencia el despacho que, como ya se ha señalado en autos 

anteriores, la entidad demandada contestó la demanda mediante correo 
electrónico del 10 de agosto del presente 2023, para lo cual dijo adjuntar el 

expediente administrativo respectivo. Sin embargo, cuando ya el juzgado se 
encuentra realizando el estudio de fondo en el proceso, habiendo vencido el 

término de alegatos y el traslado de las excepciones propuestas sin que exista 
pronunciamiento sobre las mismas, evidencia el despacho que dicho expediente 

 

1 Solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Folio 133. cuaderno principal. 
3 “ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el término de traslado, el demandado tendrá la 

facultad de contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
(…) 

PARÁGRAFO 1o. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el 

particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder.  

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá 
adjuntar copia íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa 
y clara de la misma, debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción.  

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.” 
(Se resalta) 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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administrativo no corresponde a los actos administrativos demandados, ni al 

proceso contravencional en contra del señor Carlos Hernando Casas Silva, sino al 
proceso contravencional No. 28504 de 6 de diciembre de 2021, adelantado en 
contra de Camilo Andrés Pérez Jiménez. 

 
Por lo anterior, previa apertura de incidente de desacato y compulsa de copias a 

la autoridad disciplinaria respectiva, se requerirá a Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 
de Movilidad, a través de su apoderado, para que, en el término de tres (3) días, 

remita copia del expediente administrativo No. 1654 de 2021, correspondiente al 
proceso contravencional en contra del señor Hernando Casas Silva, que dio origen 
del acto administrativo No. 1654 de 30 de junio de 2021 y la Resolución 1613-02 de 

8 de junio de 2022. En todo caso, dentro del término otorgado también deberá 
informarse el nombre completo, cargo y dirección electrónica de notificación del 

funcionario encargado de dar cumplimiento a la orden, así como de su superior 
jerárquico. 

 
La parte demandada deberá remitir el expediente a la parte demandante y al 
Ministerio Público, con el fin de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 201A del 

CPACA, en tanto que dispone que cuando una parte acredite haber enviado un 
escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, 
el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 
En virtud de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Previa apertura de incidente de desacato, requerir, a Bogotá D.C. – 

Secretaría Distrital de Movilidad, a través de su apoderado, para que en el término 

de tres (3) días, remita en formato accesible y digital, copia del expediente 

administrativo No. 1654 de 2021, correspondiente al proceso contravencional en 
contra del señor Carlos Hernando Casas Silva, que dio origen al acto administrativo 

No. 1654 de 30 de junio de 2021 y la Resolución1613-02 de 8 de junio de 2022, en la 
forma dispuesta en la parte motiva de este auto. 

 
En el mismo término, deberá informarse el nombre completo, cargo y dirección 

electrónica de notificación del funcionario encargado de dar cumplimiento a la 
orden, así como de su superior jerárquico. 
 

El expediente administrativo deberá enviarse simultáneamente a la parte 
demandante y al Ministerio Público, para dar traslado de los documentos por tres 

días, según lo dispuesto el artículo 201A del CPACA. 
 

SEGUNDO. Correr traslado a las partes y demás intervinientes por el término de tres 

(3) días del expediente administrativo, por las razones y en los términos señalados 
en la parte motiva de este auto. 

 
TERCERO. Vencido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho para 

disponer lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
 
 
JB 
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